
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento. 

 

Auto interlocutorio –terminación de proceso por insolvencia anterior 

Salida. Sin sentencia 

Ejecutivo. 54001400300120210002200 

 

Teniendo en cuenta que por auto de septiembre 9 de 2021 se puso en conocimiento de las partes 

la nulidad verificada al amparo del numeral 1º del artículo 545 del c.g.p., en razón a que la presentación 

de la demanda –doc.001- se hizo el 18 de diciembre de 2020 y el proceso de negociación de deudas de 

Jesús Alfonso Reyes –ccnº13.253.747 se aceptó el 11 de diciembre de 2020, conforme se constata del 

contenido de la documental allegada al documento 035 y ello impedía el inicio de nuevos procesos en 

contra del deudor;  el Juzgado resuelve decretar la terminación del proceso, el levantamiento de las 

medidas cautelares y el archivo de las diligencias.  

De existir solicitudes de embargo de remanentes, infórmese que no es posible tomar nota de las 

mismas por haberse retrotraído la actuación merced de la nulidad verificada y encontrarse el demandado 

en proceso de negociación de deudas al amparo del procedimiento fijado en los artículos 538 y 

siguientes del c.g.p. 

Por secretaría hágase devolución al demandado de los dineros retenidos en depósitos judiciales.  

Notifíquese y cúmplase 
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